
10650 ORDEN 111/00218/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Antonio Albarrán 
Marzal, Comandante de Intendencia de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don José Antonio Al
barrán Marzal, quien postula por 6i mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9 de diciembre de 1981 y 7 de 
mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviem
bre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 514.515, inter
puesto por el Procurador den Juan Corojo López Villamil, en 
nombre y representación de don José Antonio Albarrán Marzal, 
contra las Resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 9 de diciembre de 1981 y 7 de 
mayo de 1982, las que confirmamos por ser conformes con el 
ordenamiento jurídico; sin hacer especial sobre las costas en 
este proceso causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado, e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

10651 ORDEN 111/00219/84, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Fernández Her- 
mida, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don Je
sús Fernández Hermida, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 12 de febrero y 23 de marzo de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús Fer
nández Hermida, representado por el Procurador señor Grana
dos Weil, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 
de febrero y 23 de marzo de 1982, sobre complemento de desti
no por responsabilidad en la función; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1984 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54,1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid a de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10652 ORDEN 111/00225/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Bernardino Iglesias 
González, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partea, de una, como demandante, don Manuel 
Bernardino Iglesias González, quien postula por si mismo, y 
de otra como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado, del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 1 de febrero y 23 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Ber
nardino Iglesias González, en su propio nombre y derecho, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de febrero 
y 23 de marzo de 1982, sobre complemento de destino por repon- 
sabilidad en la función, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia; testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre dé 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid a 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10653 ORDEN 111/00226/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Martín Aparicio, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
Martín Aparicio, quien postula por sl mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de noviembre de 1981 y 19 de enero 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 15 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Martín Aparicio, 
representado por el Letrado señor Rodríguez Móndelo, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 dé noviembre 
de 1981 y 19 de enero de 1982 debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10654 ORDEN 111/00227/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Angel Martín Martín, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Angel 
Martín Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, centra resoluciones del Minia-



torio de Defensa de 27 de noviembre de 1981 y 19 de enero 
de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 6 de octubre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Angel Martín Martín, repre
sentado por el Letrado don Augusto Rodríguez Móndelo, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de noviembre 
de 1981 y 19 de enero de 1982, dehemos declarar y declaramos 
no ser las mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10655 ORDEN 111/00228/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Marcelino Gil Benítez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Mar
celino Gil Benítez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 15 de enero y 12 de marzo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1683, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Marcelino Gil 
Benítez, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 15 de enero y 12 de marzo de 1982, 
sobre complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediento a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid a 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10656 ORDEN 111/00229/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María García Hermida, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
José María García Hermida, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de marzo y 26 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José María 
García Hermida, representado por el Procurador señor Granados 
Weil, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de 
marzo y 28 de abril de 1982, sobre complemento de destino por 
responsabilidad en la función, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa, nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 2 de marzo de 984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10657 ORDEN 111/00233/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de octubre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por clon José Romero López, Coronel 
honorario de la Guardia Civil, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre parte, de una como demandante, don José 
Romero López, quien postula por el mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de julio y 1 de septiembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Romero López, repre
sentado por el Procurador don Estévez Fernández-Novoa, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de julio y 1 de sep
tiembre de 1980, declarando las mismas ajustadas a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio .de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.»

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretarios de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

10658 ORDEN 111/00540/1984, de 22 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Tenorio Ta
rrado, Cabo Músico, y proseguido, por fallecimien
to del mismo, por su viuda, doña Rosario Baena 
Jurado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección 5.ª de la Audiencia Na- 
cional entre partes; de una, como demandante, don Antonio 
Tenorio Tarrado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resolución del Minis
terio de Defensa de 18 de diciembre de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 7 de noviembre de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
propuestos en la contestación y estimando el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Antonio Tenorio Tu
rrado y proseguido, por fallecimiento del mismo, por su viuda, 
doña Rosario Baena Jurado, contra la Resolución del Ministe
rio de Defensa de 18 de diciembre de 1981, por la que fue 
desestimado el recurso de reposición promovido frente a la 
de 23 de mayo de 1981 (Orden del 28) en cuanto por ésta, en 
aplicación al recurrente de los beneficios del Real Decreto-


